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Histórico acuerdo tripartito en la OIT para avanzar en la regulación del trabajo en plataformas

Ginebra, Suiza. En el marco de la 114ª Conferencia Internacional del Trabajo de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y luego de extensas jornadas de negociación, se alcanzó un consenso tripartito entre representantes de gobiernos, empleadores y trabajadores para la creación de un instrumento internacional destinado a regular el trabajo en la economía de plataformas.

El acuerdo representa un paso fundamental hacia la formalización de la actividad y el otorgamiento de derechos laborales para quienes desarrollan tareas a través de aplicaciones y plataformas digitales. Entre otros aspectos, el futuro instrumento buscará establecer estándares internacionales vinculados a condiciones de trabajo, protección sindical, negociación colectiva y acceso a derechos laborales básicos.

En ese marco, Horacio Calculli, como integrante de la delegación argentina de la Confederación General del Trabajo (CGT), participó de las actividades relacionadas con el tratamiento de la situación de Argentina en la Comisión de Aplicación de Normas de la OIT, uno de los principales ámbitos de supervisión del cumplimiento de los convenios internacionales del trabajo.

Asimismo, en su carácter de Secretario de Salud y Seguridad Operacional de la Asociación Argentina de Aeronavegantes, mantuvo una reunión con Horacio Guido, especialista de la OIT en normas internacionales del trabajo, para actualizar y dar seguimiento a la denuncia presentada por las organizaciones sindicales aeronáuticas argentinas ante los organismos de control de la Organización.

Durante las dos semanas de trabajo desarrolladas en Ginebra, Calculli desarrolló una agenda internacional en representación de la Federación Internacional de los Trabajadores del Transporte (ITF), como miembro de su Comité Ejecutivo Mundial y Presidente del Grupo de Asesores sobre Economía de Plataformas. En ese marco, mantuvo una reunión con el Presidente de la ITF, Frank Moreels, para analizar la situación del transporte en Argentina y América Latina y los desafíos que enfrentan las organizaciones sindicales frente a los cambios tecnológicos y productivos.

Como Presidente del Grupo de Asesores sobre Economía de Plataformas, participó además de reuniones vinculadas a la estrategia global de la ITF para garantizar derechos laborales, libertad sindical, negociación colectiva y protección social para las y los trabajadores de plataformas digitales. 

“Los debates que se desarrollan en la OIT son fundamentales para construir respuestas globales frente a los cambios que atraviesa el trabajo. La defensa de la libertad sindical, la negociación colectiva y el trabajo decente sigue siendo una tarea central para el movimiento sindical internacional. Del mismo modo, resulta fundamental que los organismos internacionales continúen monitoreando el cumplimiento de los convenios internacionales ratificados por nuestro país”, expresó Calculli, que también integra la Comisión Directiva de la Confederación Argentina de Trabajadores del Transporte (CATT).

El acuerdo alcanzado en la OIT abre ahora una nueva etapa de trabajo para la elaboración del instrumento que establecerá estándares internacionales destinados a garantizar condiciones laborales justas para millones de trabajadores y trabajadoras de plataformas en todo el mundo, reafirmando el papel del diálogo social como herramienta para enfrentar los desafíos del futuro del trabajo.
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